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En atención a la solicitud de terminación que antecede, debe estarse a lo

resuelto mediante auto del 11 de octubre de 2021, en el sentido de aportar

el  documento  de  transacción  suscrito  por  las  partes  de  acuerdo  a  lo

establecido en el inciso 2 del artículo 312 del C. G. del P.

En virtud de la petición hecha por la parte demandante y lo dispuesto en el

inciso  2º  del  artículo 61 del  C.  G  del  P.,  se  dispone citar  en calidad de

litisconsorte  necesario  por  pasiva  a  Omar  Guillermo  Torres  Ballen.

Notifíquesele este proveído junto el auto admisorio de la demanda.

Se  requiere  a  la  parte  pasiva  para  que  gestione  la  notificación  del

demandado  Omar  Yovani  Garzón  y  Omar  Guillermo  Torres  Ballen en

atención a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en armonía con

el Decreto 806 de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de

la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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